En la  ciudad  de  San Salvador, a las once  horas y  quince  minutos  del  día  cinco de agosto  del año dos mil diez.-Ante mí, XXX, Notario, de  este  domicilio,  comparece: la señora FLOR DE MARIA VIDAL SANCHEZ, de treinta y cinco años de edad, Estilista, del domicilio de San Alejo, departamento de La Unión, con residencia actual en la ciudad de Dallas, Condado de Dallas, Estado de Texas, Estados Unidos de América, persona que no conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero tres millones setecientos veinte mil cuatrocientos catorce- ocho; y me DICE: Que tal como se comprueba con la Certificación de la Partida de Nacimiento de su menor hijo numero NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE, del Libro de Partidas de Nacimiento que el Registro del Estado Familiar de la  Alcaldía Municipal de la ciudad de San Salvador, llevo en el año de mil novecientos noventa y seis, expedida por la Jefe del Registro del Estado Familiar de esa misma Alcaldía, señora Claudia María Reyes Benítez, de fecha veintisiete de enero de dos mil; la compareciente es la MADRE del menor MANFREDYS ALBERTO VENTURA VIDAL, de trece años de edad, Estudiante, con Pasaporte Ordinario Salvadoreño numero: M CERO CERO SEIS DOS UNO SEIS SEIS DOS, expedido por el Consulado General de El Salvador en la ciudad de Dallas, Condado de Dallas, Estado de Texas, Estados Unidos de América, el día cinco de mayo del año dos mil nueve, y con fecha de expiración el día cinco de mayo de dos mil catorce.- Que por medio de la presente Acta Notarial concede AUTORIZACION, para que su menor hijo: MANFREDYS ALBERTO VENTURA VIDAL, de generales ya relacionadas pueda salir del país, a partir de esta fecha hasta el TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ, con destino a la ciudad de ciudad de Dallas, Condado de Dallas, Estado de Texas, Estados Unidos de América, POR PERIODO INDEFINIDO, dicho menor VIAJARA SOLO.- La presente Acta Notarial tiene validez durante un año contado a partir de esta fecha.- Así se expreso la compareciente a quien expliqué los efectos legales de esta acta notarial que consta de una hoja,  y  leído  que le hube  todo  lo  escrito  íntegramente y  en  un  sólo acto  ininterrumpido,   entendida  DIJO: Que está redactado conforme a su voluntad, ratifica su contenido y firmamos.‑ DOY FE.‑
